
Acta de la sesión extraordinaria de la Comisión
Económica de la Delegación General de

Estudiantes de la Universidad de Granada

Fecha: Miércoles 20 de octubre de 2021.

Hora: 14:30 horas en primera convocatoria, 15:00 horas en segunda convocatoria.

Lugar: Sede de la DGE.

Asistentes:

● Jesús José Mª Maldonado Arroyo
● Iván Salido Cobo
● Ángel Viñas Feo

Se abre sesión a las 15:13 horas con el siguiente orden del día:

1. Elección, si procede, del Secretario de la Comisión;
Se elige por unanimidad a Ángel Viñas como Secretario de la Comisión Económica.

2. Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores;
Se aprueba por asentimiento.

3. Debate y aprobación, si procede, de las memorias sobre las
actividades financiadas por el PLIDE;
Se abre turno de intervenciones por si algún asistente quiere intervenir. No habiendo
intervenciones se someten a aprobación las rectificaciones recibidas.

Finalmente se aprueban por asentimiento las rectificaciones recibidas.

4. Debate y aprobación, si procede, sobre las solicitudes al PLIDE;

4.1. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos;
Queda aprobada a falta de saber si se puede hacer compra del microondas. En caso
contrario, quedaría financiado el resto del presupuesto solicitado.
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4.2. Facultad de Bellas Artes;
Se aprueba la solicitud del PLIDE.

4.3. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología;
No queda claro en qué se quiere hacer el uso del dinero exactamente en ninguna de
las dos solicitudes del PLIDE. Se rechaza de momento por falta de documentación.

4.4. Facultad de Ciencias;
Se aprueba la solicitud destinada a Elecciones. Se rechaza la solicitud destinada a
Mobiliario.

4.5. Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de
Telecomunicaciones;
Se aprueba la solicitud del PLIDE.

4.5. Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos;
Se propone aprobar sólo una de las solicitudes presentadas. En este caso, se llega al
acuerdo de aprobar la solicitud destinada a la financiación del soporte araña.

5. Ruegos y preguntas.
Jesús Maldonado interviene y propone mejorar el proceso de solicitud del PLIDE. Se
llega al acuerdo de celebrar una reunión antes de finalizar el año en la que se revise
dicho reglamento de solicitud del PLIDE.

Se levanta la sesión a las 15:27 horas.

VºBº del TESORERO
Iván Salido Cobo

Fe del SECRETARIO
Ángel Viñas Feo
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